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ADVERTENCIA OFICIAL. 

1 Las leyes, órdenes y anuncios que hayan .le in-

nódicoí . - f / tea/ orden d« tí d# ̂ 6n7 d# 1839 ; 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESGCPTO LOS DOMINGOS. 

P r M t o d * tiMcricioo.—En esla capital, llevado á domicilio, 10 is: men
suales anticipados; fuera de ella M rs. el mes; 3 0 «I trimesiiv; 7 2 «I s e 
mestre, y 144 |»or un año.—Si; admiten su<cric¡tines en Madrid en l;is oBcinas 
del BOLETÍN, calle de ta Puebla, número 1 9 , cuarto bajo. — F u e r a de 
tsla capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefloru ( Q . D. G.) 
r iu augusta Ucal familia continúan sin no
vedad en su importante salud un el Real 
Sitio da Áranjucz. 

_SEGUNDA SECCIÓN. 
B0BIERNO 0E LA PROVINCIA DE MADRID. 

^•f.^ •••í íri"'. nti ' i i 'i fin 

Sección de Fomento. — Negociado 6 . ° — 
Agricultura. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 4 . ° de la Instrucción de 3 de febre
ro de 1 3 5 4 , se inserta á continuación la no
ta de Hermenegildo de Diego, vecino de e s -
la corle, para curar el oidium lukery. 

Madrid 17 de mayo de 1 8 5 9 . — E l G o 
bernador, Marqués de la Vega de Armijo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialroenle: asimismo cualquier anuncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagaran au 
inserción. 

lid 
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Nota que se cita. 

Hermenegildo de Diego, que vive calle del 
Mediodía Chica, mira. 6 , cuarto principal in
terior, núra. 2 ; su profesión herbolario, con 
bastantes años de práctica, y por las mu
chas observaciones que tiene practicadas en 
las plantas medicinales, ha podido compren
der que la causa de las enfermedades que 
padecen las plantas, está reconcentrada en 
las raices; y por ver si podría lograr el r e 
medio ha hecho un número bastante dilata
do de esperimenlos, y no ha podido lograr 
«l remedio, hasta este arto de 1 8 5 8 , que, 
armando varios cálculos, trató de poner en 
ejecución el que aqui se espresa, el dia 12 
te abril det espresado ano, y pura verificar^ 
% le fué preciso pedir permiso al arrenda
tario don Manuel Díaz, que lo es del jardín 
T huerta de Recoletos, el que le prestó gus
toso a que lo cgeculase en una parra de las 
*tas atacadas del oidium lukeri que había 
í el espresado emparrado, que hace cuatro 
*&os no coje fruto alguno. 

Tampoco tuvo inconveniente en presen
t e todos los utensilios que se fueron nece-
*rios, y también uno de sus operarios, que 
^bo de menester, por un corlo espacio de 
^tope., de cuya operación ha habido un re 
citado asombroso: las uvas maduraron per- ¡ 
fti M h«!- •'<>• /»np ••»"':• f•:') ! • i: 'oV.ntti 

feclamente, como si tal enfermedad hubie
sen tenido; al mismo tiempo que las de las 

¡ otras parras están igual que los anos ante-
', riores: las uvas, con el polvo ceniciento que 

ya están secas, como se puede ver en el refe
rido emparrado, de cuyos acontecimientos 
informará si fuese necesario el susodicho a r 
rendatario, 

Este remedio es mas fácil de ensayarlo, 
que ha sido de calcularlo, pues para su com
posición no tienen los labradores necesidad 
de desembolsar ningunos caudales, porque 
todos tienen dentro de su misma casa lo ne
cesario para dicha composición. El ensayo 
lo pueden hacer al mismo tiempo que van 
labrando las vides, y asi es que los gastos 
pueden tener un número mas corlo que si su 
hiciesen separados. 

El tiempo mas oportuno para los ensayos 
es á últimos de marzo, abril y hasta inedia-
dos de mayo, según el concepto del autor: 
este ensayo tiene una precisa necesidad de 
verlo y ejecutar al autor el hombre que 
quiera ejercitarse en el ensayo, para que 
pueda hacerlo osadamente, y enseñar á otro 
que lo haga, porque hay una diferencia muy 
grande on ejecutarlo bien ó mal. 

Llegado que sea el tiempo de las opera
ciones, si el Gobierno tiene á bien se ponga 
en ejecución este descubrimiento, él mismo 
anunciará á los dueños de las vides el medio 
mas ventajoso y de menos coste para los e n 
sayos. 

Síntomas que ha observado el descubri
dor en la parra operada, en ei trascurso de 
la operaciou hasta su perfecta m a d u r e z . - * 
Cuando los agraces estaban a\ medio del in
cremento, lenian un color mas brillante que 
los de las otras parras no operadas. Cogido 
un grano de agraz de la parra administrada 
el remedio, entre los dedos, era necesario 
apretar con todo el rigor para estrujarle, y 
arrojaba de si un licor de color grueso y 
bueno. Y haciendo la misma operación con 
los de las parras no operadas, resultaba que 
á poco esfuerzo reventaba, y su zumo era 
muy claro y variado de color: esto ha ob
servado su descubridor en el trascurso de la 
operación hasta su perfecta madsrez. 

Composición del remedio con el v i n o . — 
En una vasija equivalente para el gasto del 
dia, se pondrá igual cantidad de vino y 
agua, y se le añadirá la ceniza que fuere su
ficiente para formar una masa blanda, de la 
misma forma que la lechada que hacen ios 
al bañiles, ó un poco mas espesa, de suerte 
que, meneándolo todo ya junto con un palo, 
ta práctica hará conocer su verdadero estado 
para la ejecución, adonde se espresará cuan
do se hable del ensayo. Una arroba de agua 
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y vino, poco mas ó menos, será suficiente 
para cien cepas; ceniza, ya se ha dicho que 
la que s¿ necesite para poner la masa en el 
estado ya indicado. 

Segunda composición que ha de operar 
todo j u n t o . — S e pondrá en una tinaja ó cuba 
equivalente para el gasto de un dia de t ra
bajo, la cantidad de agua y estiércol de cua
dra, que no sea de bueyes, calculando por 
una arroba de estiércol tres de agua, dejan-
dolo en infusión por 2 4 horas lo menos; y el 
estiércol se tendrá grande cuidado de que 
esté bien podrido y lo mas húmedo posible, 
y queda esta operación concluida para su 
ejecución. 

Ensayo.—El ensayo se ejecutará de la 
suerte siguiente: 

Se pondrá la vid descubierta, sacándola 
toda la tierra del círculo del tronco, hasta 
encontrar las raices que siguen superficiales 
por toda su circunferencia, y después de des
cubierta, se la limpia bien toda la maleza; y 
ya limpia, se la baña con la composición del 
vino por to la la circunferencia del tronco 
pegado á las raices de cuatro á cinco dedos, 
según pida, porque unas pedirán mas dimen
siones que o t r a s ; concluida esta operación 
se la echará tierra nueva hasta mediar el 
hoyo descubierto , y en seguida se la verte
rán tres cubos ó cuatro de la infusión del 
estiércol , hasta que quede bien bañada la c e 
pa y la tierra que se la echó nueva, y des
pués se la cubrirá de tierra hasta que quede 
la vid bien arropada, y en este estado queda 
hasta el año siguiente; asi ha sido practicado 
por su autor en la paira ya indicada, que 
produjo el efecto que arriba queda ya espre-^ 
sado, y el que no le es dudoso resulte en to
dos los pueblos de España y fuera de ella. 
Entre tanto el autor no perdonará medio al
guno para ver si puede lograr el completo 
esterminio del oidium-tukery que tantos 
perjuicios ha causado y está causando ; por 
cuyo motivo lo pone á la consideración del 
Gobierno de S . M. para los fines convenien
tes, con arreglo á la instrucción del Real d e 
creto dado el dia 5 de febrero de 1854 , ó 
en caso contrario, se le devuelva al intere
sado en el mismo acto este documento. 

Nota .—El autor no propone el costear el 
ensayo de las mil vides, porque sus faculta
des no pueden soportarlo; que si pudiese, i o 
se le opor.ia obstáculo alguno para ejecutarlo 
en las mil vides y aun en superior cantidad. 

Los gastos no pueden ser ¡gu les en los 
ensayos, porque habrá sitios á donde tendrá 
dos ó cuatro cuartos por cepa , y otros que 
saldrá por seis ú ocho y aun mas por vid, 
según las distancias de los terrenos y las 
aguas: á los labradores que tienen cabal le
rías y lodo lo necesario, les serán menos los 

gastos que á los que no tengan lodos estos 
requisitos, pero estos serán los menos. 

Madrid 13 de abril de 1 8 5 9 . — H e r m e n e 
gildo de Diego. 

Nota.—Por varias concesiones posterior
mente circuladas sobre las observaciones y 
casos prácticos, ha comprendido el descu
bridor, que toda la primavera y aun todo el 
raes de junio, es tiempo favorable á las plan
tas y vides para los ensayos. 

isa /;iiÍ3AÜTiá""iw áovujua 
Sección de Fomento.—Negociado A*—Mi" 

ñas.—-Número 1 7 3 2 . 

Don Carlos Ulzurrun , registrador de las 
minas de sulfato de sosa, denominadas La 
Benéfica , sita en el Valle de las Calabazas, 
término municipal de Chinchón, y La 
Abundante, en los Hornos del Y e s o , del 
término de Ti lulc ia , se presentará en esle 
Gobierno de provincia tan luego como l l e g i e 
á su noticia el presente av iso , con el Gn d 
recibir una notificación administrativa re fe 
rente á las espresadas minas ; en la inteli
gencia que de no verificarlo así le parará 
perjuicio. 

Madrid 19 de mayo de 1 8 5 9 . — El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

rf w o ¿í.lti'.rr»q cintitjiiiíi!) i.l 
Número1733. 

Por decreto de 17 del mes a c t u a l , he 
venido en anular los espedientes de las m i 
nas que á continuación se espresan: 
Nombre de las minas, término donde uha

llan y nombre de los interesados. 

Carabana Sociedad La 
Salvadora , 

Salud. 

Esperanza , San Fernando, don Enrique 
Pérez y García. 

Luisa , id. , don Luis Manglano. 
Fortuna, Aranjuez, don Julio Cafdi -

naud 
La Veinte , id . , don Manuel Miguel. 
La Veinte y d o s , i d . , id . 
La Presentida, Chinchón , don Miguel 

Calleja. 
Lo que se inserta en el Bolelin Oficicial 

de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en ta legislación del ramo. 

Madrid 1 9 de mayo de 1 8 5 9 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

A dministraciun.—Negociado 1 *~Quintas. 

RECTIFICACIÓN. 

En la circular de esle Gobierno de pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial del jue
ves 1 9 del presente mes, señalado con el nú
mero 1 2 5 , relativa al reemplazo del E j é r c i 
to, se dice al final de la r e - l a 3 . * , el dia 1 3 
del presente, y debe decir, el diá 2 2 del 
corriente mes. 

Madrid 2 1 de mayo de 1 8 5 9 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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Sección Í/C Fomento.—Negociado 4 . ' 1/imw.-A T «m. I72 c>. 

Por decreto de U del mes actual he venido en anular los espedientes de las 
continuación se roresan-

Nombre del rog 

O U 1 N T A « f c k ü I O l 

Numa. 
Rosalía. 

Esmeralda. 
Clara. 

Abundante. 

Tilulcia. 
Carabana 
Tilulcia. 

Chinchón 
Tilulcia. 

ION PUINCIPAL DKHACIKNDl POTILI-

LA PROVINCIA DK MADRID. 

Desahucio de 
1 8 6 0 . — 

Julián Du-Ko 

Por no existir mineral 

Chinchón. . 

J m n u t í c i M dol< i*t$i$trador. 

CáriWépí 
La Inesperada. 

San Femando. 
:;; efiíppüQu. 

Lo que se publica en el Boleün Oficial la provincia-en-cumplimiento de lo dispuesto 

en la legislación del ramo. 
marHTtTde mayo de 1 8 5 9 . — E t MaTquéidti lu t s ^ d e Al ini jOr• 

w l * * ioboJ üs^nol oa »up ¿o! r. tmp ¡mi: .^ | HlinhiiHir feísft .roíiom ó ajm oooq 
.txmm ¿o\ akm eol<9 oigq ,£0!ifciup9i 9 " p odoib t i l ftü i:/ .i.sin¿o ;«a|&a i» io irmq 

- M y a i i y ! i ~ . 9 G 8 » y b l n d f i 9 b £ f biibfiM ' ls fl9 ».-u.. ..I ... I.U-.J a l t e a u •> 5up ..i 
Sección de Em'enitaj^iNfigociado 5 . C o m e r c i ó . 

f í¡5íto0n;aTregh)a;|o.q.üG,dw|»Qiie el nrl. 5 j del reglamento do 17 de febrero de 1 S Í S , S C 
4l ! íW^idWM^fi!9? ñ tybfWM m i t o t e mWM<f$Ú á la Saciedad mĵ lalúr-
l ^ ^ r í ^ ¿ J ^ í f i ; A r a i V 5 i } o y J B i ^ ^ í W P - t l " ' ^ 1 ^ 1 5 1 ' ^ iforanU! aquel afta con sus re-
.fflffirí?* / H H ^ 0 4 v ' M m M W ¿ . anrobadoi por la junta general de acionistas, han .sido com-

.1V?*U» aol tncq feeifW y toJ | - u ¿ p b «fitfgi» »b «rt i lífcnuij» 1 i d iu¡ MIU 

_̂!ucipn general d 
de Al M iris c 

mo dice loksiguienle 
aflispuesfa por el lieal decreto c Inslruc-

,wJ de la contribución de Consumos, fechas 
i 5 y 2 4 de diciembre de 1 8 3 6 , en sus res
pectivos articules 8 y I T S , la renovación de 
los contratos de encabezamiento, previo- los 
o^ri'JbpoiidRflllB%ledihuc4b3y([ub piwderVpre-
scnlar, en casos indispensables, las Adminis-

. Ilaciones y los Ayuntamientos, antes, preci-
B o o K i K o a R O J o r a a r a ¿tiawmtea&l l o r á » i í r i « d i e cada ano; y e s 

tando tan próximo aquel dia en el corriente, 
la I)¡ree\;ioní'̂ eWi,nVmi- cargo, deseando 

Carlos Ulzurrun. varios t u u i i u n . 

MMIU w AI; 
Julián Du-Koselle y Compaftia. 

% Dona Josefa García Alminana. 
Don-JoSé Eeker v Moreno. 

.Ck 1 oíainú/I1 

convocada tor Y . sm'qita se*K,übíe§e*n 
presentado los comisiona los ni motivado sn 
detención, se tendrá por acepto el cupo pro
puesto y retirado el desahucio jm^entudu. 

6 . ' Las M a s ó poderesj 
r k s comiff l f tadosjwson 

a c u l a s que-,ci»rlcn-//« 
r a v A c B n l flB eáu 

••:<.-«> , mico o 
seoPebrawr̂  
7 . ' Una vez verificada cualquiera confe

rencia, queda subsistente el ofrecimiento h e . 
cito por los comisionados, sin que puedi r t í . 
tirarse bajo prelesto alguno ínterin y coa 
arreglo al a r l . 2 4 9 de la Instrucción no se re
suelva el caso definitivamente. 

En el hecho de desahuciarse un* pue
blo por 9i mismo del cupo actual, ltande-ce-
leb.rarsc las conferencias en el concepto de 
haber de arreglarse ]>ur<i el uño entrante los 
derechos de tarifa, ai censo reconocido en 21 
de mas o de ÜSiíT, bien para el cncabeza-

• . " i i . i., K . 
por una parle que derecho se ejercite 
con pleno conocimiento de los términos en 
míe i'.ebe veriíicarse. v teniendo presentes, 
I f o t r a , U^n^U^^^ 
> . r 1 . . i- Q o n n n ¿ i INI-maí os a vecindario ( e loiUi o 

aiealo, para el arricnJa ó p.ira la \.lniniá-
tracion iwr cuenta de laHacienda. 

BALANCE m SITUACIÓN DEL ' 5 1 DO'-DIOIBMBIU: BB 1858, 
1 yup yb objabiiía obnmj) mbnui. o¡) loaiwiM 

• M ¡ , Rcalu céntimos^ 

í A i j - i . i . " " . ~ - - - — - - — 

.s?.n A C T I V O -

fcfi! 9b •¡obfi'iJfcig*»! , flUTjusTJ H ) i i¿ü n«>(I 
oB/lifiri«5Íyi:tallércsí.(ie Sah Juan.- . BJBOÍOI 
,MÚ»í)^pQOíJiv(lJei|^ W. ; : - . . Í . ¡ ;M . -. i -
J^luinatófilMcajAe. i c < j J . ) i m j m l > l I i m l 9 ! 

wnProsiiOTWi'?'',l , J Í ' . , f ; l.*^' 

fclteiírílniíwias''.-' . . . . ÚjoÜpn uí i-
-QfflibuÉfliU&jniííibí. nobr/.>íli*iofl j>nu ikíiooa 
-Wifc^h'̂  0S ; innKii w¡l:^s>,r ¡.i, - o ;«i 
fiSfiqyGi^SP^ifi'jilhnv on fib ^ n » Bi 

Frigios pn car lea . 'mt / . 9Í? fi^^.* 

~ * . : 

'el 9b ir 

9 4 . 0 4 2 , 5 2 
B So2.60t>,79 

i i M&.n o,&o 
. . 1.009.0.8 i f 5 6 
., . iiASátiñál ¡ • 

i . 1 f.r , .mol i.v 
jíllil &l 9H 

1 / i 6 . 6 7 i ! i ' ? Í 
4 (1 .047 ,85 

. . 40 .9ó( i ,5K 

Efectos en c a i l e ^ j n n / . I 4 v 7 j , l V l . ^ ^ n ' ' u'Affw' 
Acciones de la Compuiiía poseídas por la misma..." n y%<r™tt 6' 
Gemu-os en Mátfrtd cmasiiA . . / M * 

Ciiüutas en suspenso. . . '. •'*'. '. '. 
:ntó9iqc« of iiue^unilu'ó Í; '*ir|> ¡>nn 

-6 I\M »V»MüV> OtttmVt>) .IDOIlUttvJ *JL /tóhto/. 

oA bfiboiooíí , cofideic'J , mobsvi j^ 
if 

H . 4 8 1 . 4 S 4 , 7 7 

• 4 O O : Ó 2 Ó ; 7 0 

5 2 Í 6 5 * , 0 2 
SS.»i>V,'77 

. . h v , >, •50i542vOú> up 
• ::^>>\\\, i i-i ti LTI 'ill '»1 ¿ u w i l ' ^ . 5 0 9 . T 2 O 

1 2 . 9 6 0 . 1 ) 8 5 , 0 2 
• " • 1 1 1 • • ••• 

-ol supho^ nob .obaoiriol atsfc . ntHttxpS 

» j «.onr-l¡ini;U KÍUJ nob ..bi i>iu.l 

Acfeedores por cuenta comente . . i ) U u n , 
Capilai r ^ r ^ y ^ ^ r ; jfgpQ uccioneji cíe ¿ 
BenétTcId. . 

I'.'ii;!ik nob , nonXfíiiD , übfíoaíaVl «ü 

94ip ^bcatlioi u'i n u a j isl n- i p i l » M 
bono fid'mii 'JU!» OJV>¡" lo «^UIK 

- bul • • • • >i , : | , r • 

dos anos últimos en que vino rigiendo 
actual legislación, han sido causa de consullas, 
y en su consecuencia, de la pérdida del 
íiempo, que lauto-conviene aprovecharen el 
•>vn ¡rio d e q u e se traía, se cree en el deber, 

T#8ttent!o también des;diUcios l\m:!a(ÍÓ^ 'en 
conceplo^ e q u i p a d o s , d e h a c M - á V. S . pre-
stfhle. con encargo espresa !•> j e ,¡u • 4 • pu
bliquen en el Boletín Oficial para gobierno 
de las municipalidades, las observaciones s i -
-gotontesMi q f9ii<) ,ohnlu'jbv> sh •\\- mi yup 

1-.* Las palabras (Icsmimimio, <lrxahn\-
ció y rectificación dejíquo-aUernalivaaienií-
se liace. uso en el decreto é instrucción del 
r a m o , son de lodo punto sinónimas para los 
e fec tos del desahucio, sin que enningun cosc-
signiíiquen absoluto apu^tamiontu de tdíló I c h o 
cunlraio; y por lo tanto los desahucios e n este 
sentido, y aquellos en que no se haga ofreci
miento alguno ó el que se haga se halle en 
discordancia notoria delasrelaeiouesprjeveuir 
tlasien el a r L li>2 de la Instrucción, (pie re^ 
copila .las reglas sobro el: particular, son nu
los y de.ningún .valor i.y ofecto; quedando 
subsisten les para ¡8f>0 los cupos a-a des
ahuciados. 

2 . 3 Que tampoco pueden admitirse reclu,-
maciones de desistimiento,-dam^ucio ó rw-

•4%ficacion, ira ocurrido <¡ue wr.HldiwGD de 
junio prónimoi asi como aquéllas á.quo.no 
ae acompañen ios docunienlos indicados en V* 
prevención anterior. 

La discrecional formación i\t< las re
laciones que deben acompañar á lodo^'des-
ahncio por |>arle de los pupblos;"Segnn el 
á r U l 8 2 d e la instrucción, munve u-latDireC-
cion á encargar á Síq S . «fno.iliaga copocer 

siendo los designados al vecindario de lodo el 
dislñtarnuniri^L sin perjuicio deque Jo* ha. 
bdanles 'eíf eltfsiraradio 7, 6 áéa* 4 nAfyrtlis-
tancia dedos mil varas castellanas del casco 
de la poblaciuu, salUí'agan e l deiecho mini-
mo, según los arliculos o."del decreto y 7.* 
de la Instrucción. 

) 1 0 . Oue. tos'ÍJUéblüiffue .vien.'.n disfru-
lando, según el arfc-x)!^ ilél decreto, et dere
cho de esclusiva, que no les corresponda 
con arregló al Censo de 21 '¿le mayo de 1857 
que.lm privadóVd- d Techó en el acto 
del desahucio en consecuencia de la disposi
ción 8 . a que antecede y de lo prevenido en el 
arl . del ileai decreto de 5 0 - d e sulitsui-

re^e^a^o ^roya^io^pasiid^j aprobainJo di-

1 1 . Se halla V. S . en el caso de pedir 

no estando en carretera general, pueda é t̂a-
iílecyr l ^ f i ^ J ^ - L S J í S J i f t f i l fiepso-de 2 Í \\§ 
mayo de 1 8 o t y u ^ ^ ) n e ^ p podido usar de 
este medio, mediante tener reputado antes 
m .yeujpdiU'io mayor .(I¡eí.n8WWr¡d<> al Sect° 
por el arl . 15 del Ueal deneio de l o do di
ciembre (11 1$>0. 

12. i i levs cotil'eiiencias por desaliucio^ 
que liubieñbipronibviitoesa: A iminislracion, 
no puede en manera alguna hacerse ni admi-
l i^oínot jk iünto/meui ír del -importe del cu
po desaln iado. 

1 5 . Sido los pueblos con derecho a la es

t i v a lo J f r » 4 ; » - ^s?"» t-'i ^ l*^ 1 ^-^; / 4 -"" furente á los dos que k anteceden, 
dud :Hivr . : 'dU>de lleal orden, ;> reclamar el 
encabezamiento por el previo o tipo de una 
s u ! l s ,. siempre que lo vcrüiquen donlro 

á los mismos: que las íle vecindatiw.lítete* lMfelino que dicho ai líenlo establece, 
uspresar el pormenor de tos vecinos, .y h a b i r y . gj hacer co:.'.p'vader,e» 

¿ 0 0 0 rs . pada u n a . . . . . « . 0 ? 0 . . 0 0 D -
I * i t § w M T 

i 2 . 9 0 6 . C 8 4 . 0 2 

i 0 . i n i ' V ) «"•v-"- '•• " *•• .'ob üKifl Isih OoiatíinlHni id K o 
t i Qnenciom^mcTitadiis por la sociedml en el mismo año. 

r .omfii lob noianieigM til n olwuq?.iü * , F . U[ i j e l J , n ,<VVL*& a-i 
^ t ó r r m t l e ^ r . ^ h r T O b a s ^ • teSlj»^ 
Fabricación de 15 .««8- id d«> géneros• dj vane id. . . . . . . ^ 
ídem de 5 0 5 8 arrobas 1 0 libras de .,d de cobre id 

u Z t d t o e ^ o ^ o cuincalla ¡ü. U. ^ t o ; , • • 

iderencias y suha>las: 
" i l . c Une jiraciieados. losaforos en casos 

lie arriendo o de administrado», por cuenta 
d - l«i Hacienda, los arrendatarios o los Avnn-
U^in"entos -ÍIUO cesen en 51 de di dembreduJ 
¡an^acUial pnla ircuiudacion, son los obiiíia-

r M « % t n « r n o i | « ¡ i v eoítí>nrd <ol ob asi-jiicJíib MI nog^a 
- , c W 1 3 — 0G8» ^ ovsm 9b t S bnbu^ ^ I T ? 1 ^ " ; ' . ' . ! oup ve iol i/idid W f. :&su^U 

' oiimíA ob fi^oV « I ob w o p ] 0 ¿ 1 « l ? , 0 h c í 9 0 9 n ol oliol / -

— r - • 

Imites del distrito por lugares, aldeas viséa
senos; las de comarcio,lkis clases! y ínúmuro 
de industriales que figuren on ^'-ihairícula 
del subsidie, con; espresion d é l a cantidad 
que corresponde á cada clase por ¡derechos, y 
recaígos: las de consumos, el década especié 
en arrobas ó libras con el derecho qufc según ^ • w T . ) r , . v n . , r l 

tarifa corresponde ¿ la totalidad; - y las •.; de ^ S | ^ ^ ^neohos |lc exislencias por 
-fl¿we«AiM|J4asdeítodoiel distrito en fanegas^ iolroduccio.nes que,J#* hubie>s.eu \ a satisfecho 
ferrados, ote.il I o i!- . . . tvx M (Uaym» de consumirse en 1 8 6 0 . 

Puedeamituseitolpriniera relación ó spa n d ^ t Que solo ios fabricantes incluíflDS 

4 . a Oim |os¡ u e s a u u c i o s i p w r u « u i c u c 
V. S . , asi c o m o n o p á l r á ; en maiieraalguna, diento que introduzcan segim el articulo 
dejar do acfmpaiiar á.su oficiOila- demostró- 110 de la Instrucción; y quOv si b ien-pue** 
ejon de productos que dispone -el a r l . 182 , •hacerlo mismo los particulares para el: < o n " 
asi tampoco.preA-indiránlas municipaUdadus JJiuno^ ;6MS casan, no asi los r^wiuli^^ 
de remil i ráosa Administración ius dalos que en puertos páoÜcos, los cuales, en bien 

del 
.Hegunct tM6ma'ail4culüv:hi' misma oonsiijere 'Cousu^iidor, e.-dán obligados á satisfacer ^ 
necesaviosv; qaa -ílereejifift según J o s gradas en que la <;«P-CÍP 

o . 4 . Trascurriiibs diez, dios desde el on ^a^a-de oousuínifse, iocurriéndose, do fM° 
que haya debido celebrarse la conferencia modo en el comiso que, respecto á las adul-

http://i2.906.C84.02
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lerípionj»! dispone el arljculo Ip&de lalns-

iruccioivk, . . . . 
5.0 © q u e si bien se halla, consignada á 

favor (lfciiosconlribuyanles.de los pueblos 
e I l que no sea obligatorio el .degüello en los 
mataderos publicos, pues.eu estosrsiempre 
adeudan las carnes por peso, la facilitad de 
elección del pago por cabeza ó.en.Ñivo, eslo 
B o i m p u M u e s ¡ ' a especie p.o so deslina al 
consuma en fresco y sren.eslado.de salazón, 
jaiisfaga^ídn su día los derechos Currespon-
dienjep, o sea la diferencia entre los cobra
dos # 1 e U c t o del degüello y Iqs (p& marca 
la pa'rltjjlónúmero lode. la .prinjer i lar i fa del 
impuesto, considerándose basta cajonees las 
carnes e o » o en depósito,, según y 4*8 los l é r -
¿inosMfcpxige el articulo.45 d e . ¿ o í n s l r u c -
cion; píhjstde olro modo, quedaiutesin apli
cación la partida y artículo Q¡tado$¿se priva 
j las Munjpjpalidadesy en su caso ¡ífe Hacien
da y arrendatarios, de los vcnladtyfts rendi
mientos,; jcon perjuicio de Jos introiluclores 
traíanles en la especie de carnes soladas. 

I á f sacia raciones .para los. ¡sConl ralos 
1.0v(Je enero prój imo .vejjftjero, no 

Advierto ¡ñ los Ayuntamientos q u e . la 
o 4 d r o i n i s t r a ^ R , rechazará toda reclamación 
q u e - s e aporto lo,toas mioimo.de las r e a l a s 
C i c l a d a s por U Superioridad, porque tipW 
que alendar por una parle al evado cumpli
miento de las iuslrucvúojjt'S quv de ella ema
nan, y evitar que la admisión de desahucios 
Ujue DO vengan, justificados t ra igan á los 

pueblos los arriendos, hechos directamente 
por cuenta de la Hacienda con las « t o r s i o 
nes y perjuicios consiguientes á los vecinos, 
en. lo_ cual las mas.veces no han p_ai;adO/8U 
atención ¡ ¿ | ¿'untamientos s ino cuando se 
b a r i a (Jií'eii o imposible el remedio. 

MadriA'JBlíle mayo de I85'J.— José Ca
bello y Goylia. 

.QlflQAM 3 0 0 T K 3 ! W l ü i . f t f l C O - A i U J A 9 J A 
Consumos.—Circular. 

noq K&*J 4 # W L » I Í L W C ^ % , p n > $ dql, a c -

||jcüio.,,sftiiorgobernador de la provincia, la 
Reina (O. J í . d i . ) s e ha.digftado aprobar los 
presupuestos ordi parios y adicional de esta 
provincia autorizando entromtros, conceptos 

í) por 100 , sobro Jos cupos 

«¡jlán lugar á vef\imúom por la i P « » « b r i r « l d é f c i l y* reiull,..«Ik los 
J ^ i ,,v1K-,L,»S que ofl. lo, aguóle* rijan 1 * , # P H m M n N * * . »» 
en cada localidad. 

15. Jí} dia 1.° de julio prójimo.venidero 
remitirá Va S . áes la Dirección Jasícüatro re- . 
r e i , . •. . , ,„„ ¡ se a es a Adunnislraeion principal en 18 del Liciones que espresan los adjuntos, modelos. ^ a . c , „ •, , • j , i , 

i «V •. i i i corr enleaciue l a r e a l r e s o l u c i o n r es de la iG. Para evitar las dinas, que vienen ! Í F R T V ? - . • ; i 
, , i i . • ,i .i f ncumbencia de a misma procurar el cobro ocurriendo.! en cuanto al cumplimiento del ar- i . . . . . . 

recargo de ua 
de la contribución de'consomos. 
. . . fyi su c o n s e c u e n c i a v oa io al trasmilir-

liculo'184 de la instrucc ion^seleni l r i -pre- j 

senle: T'Jó-

1." Que correspondo á la Dirección apro
barlos nuevosr e n ^ ^ m 1 e n t d ^ B 6 l ) ^ é é d a n 
de :¡.'K)0 rs . , asi c o m o O I ; \ o s $ u < e , u ^ d i e n d o 
hoy de esta cantidad, no JJfefftóP, ¿ ^ m i s m a 

1 ^ 0 . " .o jbíMttioabl 

del indicado recargo^ ha esü.uado oportuno 
Wljciurlo a los se írxes Alcal les de ia .pro
vincia, p ivvm'r ' i i s luLs coa es te motivo que 
notifiquen sin perdida de tiempo á los arren
datarios de consumos la facultad en, que vie
nen autorizados naja; cobrar sobre la cuantía 
del derecho ti.; tarifa conv.spoudienlo con 

ue están gravadas las especies,.el .recarga 

I 

2° Oi'ie sola y únicamente deben some- [ l w r » 
terse ála* aprobación de los Señores Gober- í l e l i n a m i u J d m 5 W W ; u ' l , , l r

1
, ° P '^mci f t l y 

nadares aquellos encabezamientos q u W & J ! <\™ *W U l 1 s ; l l u u ; s l ü S J 1 , a i | a b , t í l l ü ' , , , r 

oficina.4esde l - ^ . c n e ^ o d e osj.e año l^s 
cargos respectivos á los pueblos gjio den en 
satisfacer los arrendatarios á quien la Ilación -

le año ni ^ara-i-el^eniderojieácadan de 
5 ,000 r>. .. oh yupe 
> $ 7 . Antes del 1 5 da -agosto procurará 

S . tener celebradas las primeras c o n f e - ' d a lq>¡QpUsuraos.para que a la no/. 

ocias v H W ^ á j W a / L I Í A A F E I O N los e s - l l n " l o s tíW^ <W I A ti*$& ^ 
pedienles de mayor cuan lia. en debida forma 
arreglados é instruidos, y acompañados de 
una no^iqoe ^tfes^ole poi<jpueblos las dife
rencias en mo%ló;JUenoiioblcnidas con rela
ción á las ofertas de los Ayuntamientos y 
pedidos de esir AdminiátfácH)h en los des
ahucios respectivos^ proponiendo acerca de 
ca.hi caso s T M i A v ' avepíaciaii. nucv a 

Tesoro,* lo hagan del .iwencaona lo recargo 
provincial para .evitáis; ios procedimientos 
de las medidas coactivas. 

SI W ^ , J » l * W l n i a m i e , l l ü á i , m ' c i l C l , -
lar de esta A'dminislraciou de i de este m.*s 
inser la ,Cf i ,e j .^"^oi <ru-i.il. día >'^uien-
^pava , ingresar dentro de! c ari-nte m.-s 
segundó trimestre de consumos, será conve-

conf, renda, arriendo o administración por D Í ( M l l , í lW s e v ^ ' i l ¡ ' l l l ! ' también de lo deveu-
cnentá de la l lnnouda. gado del 

l'roemar.V V. S. tjlié,' ¿ R M ^ e á f i f l t ó ^ 
I efecto horas esühordinarias. se prepare ) 
T'désempoñc.este servicio: hasta su detinilivi 

recargo mencionado, puesto que, las 
i V o e ^ á i ^ ó v i T S - ^ c ^ e ^ f e j ^ r e n v a n í e s ^ a t e ^ j e s ^ e aquejla «jorppra-

y i cion, exige que los AyíiiHaVm.e(Qli)5 despie
za gugn lodo su celo.para remover coií lodá en-

conclusion cen lodo el celo^y »actividad .pío ^reza cualquier obstáculo que ofreciere la 
su imporlancia y!) especial naturaleza1 

¡quiércn¿» .08 bi Co0£ é o b mobj 
Al dar wnooimicnlo ádo> Ayunlaibíen-

íos de la provincia déla orden QUEAQLFTUFFT 

de Consumos. Casas de monela v Minas., r,u-
í f t j e t r a ^ ¡ ^ ^ U J ) |i)dsvco!vfoniu> can lo 
dispuesto por esta Ádmini^tración ^'ueral 

, c a , , í a o n , e ! V o k f M i f Á ^ > w o " 1 ! U l 

1 cobranza de dicho recargo. 

ti 1 ,>tf,-" 

S E S T A " " ' S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN CRN ERAL DEOBRAS l'LKLICUS. 

Esta Dirección general ha señalado el dia 
51 de mayo .próximo, a las ílóce de su m a 
ñana para In adjudicación en pública subas
ta del porttego de Cabezón^ si.luado,eai la c a r 
retera devXalladolid á Santander ^jor Palcn-

próximo, tiene obl^c jp/i , precisa "de hacerlo j cia, por « m p o d e dos aüos y cantidad me-

arancel, pliego de coniüciones generales: la 
Inslruccion d¿ 2 2 de febrero de 1 8 4 9 , las le
yes de 2d de junio de 1821 y 9 de julio de 
1 8 VI y la Ueal orden de l . ' d c a b r i l d e 1 8 b í , 
aclaratoria iie| iieal decreto de 17 de enero 
del propio año sobre esencion de granos, c u 
ya observancia, asi como la de cualquiera 
otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo a 
lo prescrito en el arancel y en la condición 
I.) del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaolamonle al 
adjunto modelo, y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garanlia para 
tomar parlo en esta subasta será de 5 0 . 5 2 0 
reales en la caja general de Depósitos, d e -
toendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene l-i referida lns-
tro.ccion. 

. En ei caso de ¡que-- resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, s e celebrará únicamen-
¿o ceotre sus autores una segunda licitación 
abjerla , en los términos prescritos por \* c i 
tada Instrucción. La menor ipqor.i admisi
ble para la licitación abierta, si luviese lu
gar, será la del medio diezmo de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas a voluntad de los licitado-
res, .no bajaudo de 1001 reales vellón c a 
da una. I . 

, lio el misino dia y hora por igual tiem
po ) bajo las propias coa.liciones tendían 
lugar los remates para el arriendo de los 
por!a/.gos siguientes: 

S i a s , situado on la carretera de Madrid 
Á TERUEL, en esta cor ley en Cuadalajara, por 
tiicanlidad menorud¡uisjbleduC24í)rs. vellón 
aúnales; debiendo ger üt l o ó ) la que ha de 
consignarse como garantía para lomar parle 
en la subasta. 

Castro (ionzaio con la barca de Villanue-
\a<le Azungue, situado en la canillera de 
Vadridá la (loruaa. en < islaeór¡fl y Zuuora, 
por la canlidad i i icuor aiimisiblo de 9 1 . 5 5 5 
reales wllon anuales,didnendoserde^22.858 
la que ha ile consignarse para lomar parle 
en la subasla. 

lül (¡ancho, situado cu la carretera de 
.Madrid á Barcelona, CU esta ci'irle y en Bar^. 
celona, por la cantidad, menor admi>il)l.' de 
H i : . 2 ' ; n reales anuales, debiendo s/.r de 
\0.(uy.'> reales la que ha de consignarse para 
lomar parle en la subasla. 

.Madrid 2 8 de.abril d«> IS .y i . -ü l D ¡ -
rcjitqr general de Obras públicas, José l ; . de 

Moilcla de pruimsicion. 

Don \. N., vecino de ent;rado 
del anuncio publicado con fecha de 2 8 de 
abril de 1 8 5 9 , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasla del arriendo por dos años 
del portazgo de se compromele á 
tomar á su cargo dicho arriendo, con eslric-
t-a sujeción á los ospresado* requisitos y 
condiciones. 

(Aqui la proposiciónqne h i g a , admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

f echa y firma del propouente. 
-oT id o h o v o n i . v ¿iliiiuv.tlfc? ü¡1 ' i U 

cal que ocupa el Ministerio de Fomento y 
en Toledo anle el señor (íobernador de la 
provincia,.hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el ARANCEL, pliego de condiciones generales, 
la Instrucción de 2 2 de febrero de 18íí>, las 
leyes de 2 9 de junio de ¡ s i l y 9 de julio 
de 1842 y la Real .orden de I. ' de abril de 
LS.'i't, aclaratoria del Heat decreto de 17 de 
enero del propio año, sobre esencion de gra 
nos, y cuya observancia, asi como la. de c u a 
lesquiera otras disposiciones generales ó lo 
cales que pueda existir, es obligatoria c o n 
;¡it.\uIo á LO prescrito en ei arancel y en la 
condición 4 5 del cilado.pÜego. 

Las pro.pasiaip.nes se presentarán en.plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente al 
adjunto modelo y la canlidad que hade con
signarse previamente como garantía f iara tb 1 -
mar parte en esta subasta será de 4 8 6 6 
reales, en la caja geueral de Depósitos-, de
biendo acompañarse á calla pliego el docu
mento que aeredile haber realizado el de-* 
pilguo del modo que previene la referida Jns -
IrucC/jpn- y 1, . i . \-.i> 101.1 v .>'.'» 0 , 1 . j íüic j 

u\ el cuso de que resollasen dos ,.ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente onl re sus autores una segunda licitación 
abierla, en los términos prescritos por I n c i 
tada Instrucción. La menor mejora admisi-. 
ble para la licitación abierta, si luviese lut-
gar, será la del medio diezmo de la canti
dad ofrecida en dichas proposiciones,, pu
diendo ser ¡as sucesivas á uminlad de los 
licitad res, no bajando de tUOrs. cada u n a . 

En el misino dia y hora, por igual liem-
, v bajo las propias condicione^ Jgudráft 

ugar los remates paca el .arriendo de los 
portazgos siguientes: 

Albaladejito, situado en la carretera de 
Tarancon ú Cuenca, en esta cote y en (men
e a , por la cantidad menor admisible de 
1 2 . 2 1 9 rs . vn. anuales, debiendo ser de 

5 0 5 \ rs . la que lia do consignarse como g a 
ranlia para lomar parle en la subasla. 

Molina, situado en la carrelera de Ma
drid á Teruel, cuesta corte y en lluadalajara, 
por la cuntida I menor admisible de 4 0 0 0 
reales vellón anuales, debiendo ser de 1 0 0 0 
reales la ¡que ha de consignarse como garan
tía para lomar parle en la subasta. . 

Monreal, situado en la misma carrelera, 
en esta c i r te y en Teruel, por la cantidad 
menor admisible de. 19*404 reales vellón 
anuales, debiendo sur de 4 8 5 1 . la que h a d e 
consignarse como -garanlia parle lomar parte 
en la subasta. 

Madrid 2 8 de abril de 1 8 5 9 . — E\ Direc-
lor general de Obras públicas, José Francis
co do ür ia . 

. £ O T R D L I F . A L J I A 

Modelo de proposición. 

\). N. N., vecino de enlerado 
del anuncio publicado con fecha de 2 8 DE 
abr.il .¡<' í s . ; : j , y de las condiciones y requi
sitos que PE exigen para la adjujicacion eu 
pública subasla del arriendo por dos años 
del po¡laz,^o de se compromete «1 
loaiar á su cargo dicho arriendo, con estric
ta sujeciun á los espresados requisitos v 

• condiciones. , ( T J N L U / I . ^ ,, , , I I { ¡ , 9 Y 

(Aipn la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente, el t i
po lijado, poniendo la cantidad en letra.) 

1-ecua y f irma del propouenle. 
1 1 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

en tiempo hábil y de que se acompañe con 
la iuslaneia «razonada emqiid/sé fundedd r e - uno, que$8 el precio ( l e l . aQt^ar i tó ídd 
clamacion,.J^s^LACI(U^vd¿cy)scK.-liasV;i^ 
trias y demás que menciona el art . 182 de la 
J t e f T l T r s T r m ^ , 
y no estando formáftíifs VóiiexaéViIlín, es bas
tante esta falla para no admitirlo y q u H a 
•Admipislitatioiii'KlefclaTft subsipl°nl" el »mea'-
bezam ionio tomó Ib dH^on« : M fégW tercera 
d" la circular de Ja Dirección general. 

ñor admiííble de 115.230 rs . vn. en cada 

La si(tiasla se celebrará es los términos 
prevenid^Opor la Instrucción de I8 .de mar
zo de 1 8 ^ ¿ , en esta CORTE a al l i j)ireccion 
general ¿eiObras públicas, si tu a i ^ J P el l o 
cal que ojRupa el Ministerio de peínenlo, y 
en Vallai|p|id, anle el señor Gobernador de 
la p r ó v i d a , hallándose en ambos puntos de 
mamfteslí^para conocimiento del (público el 

hiztjHdo de primera iml-meia dd distrito 
de la Audiencia. 

ñaua, pira la a Ijadieaeiuu en pública su
basta del arrienda) del portazgo de Corral de • 
ALnaguer coa su intervención OE Villatobas, 
siluaJi) en la carretera de Mu.hi I á V.il-n-
cia por Mbacele. por lie:n;jo de dos año; y 
caali la I menor a I nwbl I de 1.9, F 0 6 reales 

\ vellón en c a l a uno, cuyo upo ha sido seña
lado pores la Dirección, 

ti ^ IW-SÜBAAIA se celebrará en los términos 
preven'ulos por la Instrucción de 1 8 de mar- i a iviiuiencia 

zo de 18 52, en ESTA eóvle ante la Dirección ' ( jecsin eórto. so anuncia la subasla de l a s 
geacral.de Obras públicas, s i luaJa eu el lo- partes de casa que ád ichos menores perte-

A v o l o n l i l del curador adbona de don 
Manuel Casi:niro y do:Vi (íumersinda Elisa 
Delgado y M.mroy, y con autorización jd l i -
cial, otorgada por el señor Juez de pri
mera ¡ i r landa del distrilo de la Audiencia 
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necen en la número 6 7 nuevo y 9 antiguo, 
de la c i l l e de Horlalezade esta capital, man
zana 5 1 4 , y se señala para verilicarla el dia 
1 5 de junio próximo, y hora de las tfd¿9 ifá 
su mañana, en la escribanía de don Eulogio 
MareiUa ¿anche/., plazuela de San Miguel, 
número 5 , cuarto principal de la izquierda; 
en cuyo acto se admitirán las posturas que 
se haga i sobre el tipo de 7 5 . 7 8 4 rs. y 1 8 
maravedises, que es la cantidad parque di
chas parles están adjuJicadas, con relación á 
una tasación pericial del lodo la tinca, en la 
cantidad de 3 4 1 . 0 7 5 rs. 17 m r s . , y consta 
lodo el solar de la misma de 7 2 8 7 pies, 
abrazado por un cuadri látero.—El Escr iba
no, Eulogio Marcilla S á n c h e z . — 2 0 2 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapiés. 

No habiendo podido tener efecto, en el 
dia 10 del corriente, la jnnta general de 
acreedores al coucursode don Antonio E s 
peso y Pesquera, para el examen y reeono-
cimienio de créditos del mismo, se convoca 
nuevamente-a dichas acreedores con tal ob 
je to , para el illa ó de junio próximo, á la una 
de su Urde, en el Juzgólo de primera ins 
tancia del distrito de Lavapiés, piso bajo de 

la AuJieuciu terri loiial ; en la inteligencia 
de que tendrá efecto dicha juula , cualquiera 
que sea el número de acreedores que á ella 
concurra. 

MaJcíd 18 de mayo de 1 8 5 9 . — S a n t i a g o 
Urdía les .—203 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapiés. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan aiemmdez, Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapiés de esla capital , refren
dada por el Escribano de número de la mis 
mu, don ¿uuliago Lidíales, eu los autos que 
eu dicho juzgado sigue el Procurador don 
Agustín Cauo contra don Domingo López, so
bre pago de maravedises, se saca á pública 
subasta en el dia O de junio próximo, una 
casa sin número , situada eu la calle de Do
naire del barrio de Chamberí , que tiene 
i¿62 pies 7o céntimos de superücíe , y ha 
sido lasada cu la cantidad de 1 7 . 5 2 5 rs . á 
rebajar cargas. 

Las personas que quieran tomar parle en 
la subasta, pueden acudir á la Audiencia de 
S . S . , si a en el piso bajo de la territorial, en 
cuyo local tendrá efecto el dia y hora sena-
lados.—Santiago Urdíales .—196 

AYUNTAMIENTOS. 

pudiera ocasionar en el ta l lar . En I09 di-*z 
meses restantes del aflo, lan solo se permi
tí ra que en las -40 fanegas destinadas tí este 
objeto paste e! ganado lanar y no otro. 

4 . * Durante el tiempo del arriendo ; el 
rematante será responsable de la conserva
ción dé ios cotos dtí piedra fijos en la pose
sión, y de los daños que pueda sufrir el a r 
bolado, que consiste en 8 chopos , 7 barda
gueras y 2 5 álamos nuevos, al lado opuesto 
del r io. 

5 . 4 No se admitirá proposición por rae-
uos cantidad que la de 10.5'JÜ rs. en cada 
año pagados por semestres , siempre antic i 
pados, en la Administración de propios, con 
eselusion. de todo crédito ó efectos de cua l 
quier especie. 

6 / El rematante no podrá pedir baja ni 
minoración del precio del arriendo, por nin
gún daño que sobrevenga. 

7 . a El arrendatario no impedirá la plan
tación del arbolado que pudiera acordarse 
por el Excaio. Ayuntamiento. 

8 / El arrienJo es á suerte y ventura sin 
perjuicio de los efectos de la ley de desamor
tización y sin que el arren Jalarlo en su caso 
tenga derecho á mas indemnización que la 
que se espresa en la ley de 2 5 de abril de 
1 8 3 6 , inserta en el Bolelin Oficial de la pro
vincia n.i.ii. 1 5 4 1 . 

9 . a Con arreglo á lo prevenido en la or
denanza de Montes, el remate quedará abier
to por 4 8 horas; las 2 4 primeras para la ad
misión de la mejora del quinto, y las 2 4 res
tantes, para las de las pajas á la l lana. 

1 0 . Para lomar parle en la licitación de
berá acreditarse haber depositado en la de 
esla villa 1000 rs. vn. 

1 1 . Para garantizar el contrato consig
nará el rematante en la Caja general de de
pósitos la cantidad de 6 0 0 U rs . en metálico 
ó su equivalente en acciones de carreteras 
por lodo su valor, ó títulos de la deuda del 
Estado al curso corriente en la Bolsa el dia 
ile sa entrega, y esta lianza lesera devuelta 
después que se haya acreditado no resultar 
daño alguno en la posesión, y tener satisfe
chos lodos sus pagos. 

1 2 . Los gaslos de escri tura, copia para 
Madrid y los que produzca el espediente de 
subasta, serán de cuenta del rematante. 

Lo que se anuncia al público para su co-
Cocimiento j en iuleligencia de que he seña
lado para la doble celebración de la subasta 
en esla capital., y el pueblo de Velillade San 
Antonio, el lunes 2 0 del próximo mes de j u 
nio á las doce del dia , ejecutándose la de 
esla corle en las casas consistoriales y bajo 
mi presidenc.a ó la de quien delegare. 

Madrid 18 de mayo de 1 8 5 9 . — E l Al 
calde Corregidor, Duque de Sesto. 

tad'tsticos que han de servir de base en el 
reparto de la contribución territorial , cultivo 
y ganadería del próximo año de 1 8 6 0 , se h a -
ce preciso que los señores propietarios, c o 
lonos y ganaderos en este dislril o municipal, 
presenten en el término de 3 0 dias, contados 
desde esla fecha, en la seereletaria de este 
Ayuntamiento, relaciones juradas de las al -
zas ó bajas que hayan tenido en sus rique
zas. Ad\irliendo que pasado el plazo, siu 
haberlo efectuado, sufrirán los perjuicios que 
haya lugar, con arreglo al articulo 2 4 del 
Real decreto de 2 5 de mayo de 1 8 4 5 . 

Mejorada del Campo 17 de mayo de 
1 8 5 9 . — E l Alcalde, Juan Molinero. 

A L C A L O l A - C Q R R E G l M ' E N T ü DE MADRID. 

i 
De los partes remitidos en este dia por 

a Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2 3 6 1 fanegas de trigo. 
2 9 8 6 arrobas de harina de id. 
2 8 0 0 libras de pan cocido. 
4 4 7 6 arrobas de carbón. 

91 v a c a s , que compouen 3 9 . 5 9 1 
libras de peso. 

5 7 3 carneros, que hacen 1 0 . 2 9 1 li
bras de peso. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Con la competente autorización del e s -
celentísimo señor Gobernador de la provin
cia, ha acordado esta municipalidad sacar á 
subasta bajo las condiciones que h c o n t i n u a 
ción se espresan, el arrendamiento en doble 
y simultáneo remate , en esla capital y en 
Vetilla de San Antonio, del soto denominado 
Cuevas y Ori l las , silo en dicho pueblo , de 
cabida de 127 fauegas de tierra de tercera 
calidad. 

1 * E l arrendumiento de las tierras de 
pasto y labor del espresado soto, y el apro
vechamiento de la pesca que también perte
nece á esta villa, principiará el dia que apro 
bado el remate obtenga el Excmo. Ayunta
miento permiso por escrito dei- Ingeniero d e 
legado , y terminará en 31 de agosto de 
1 8 6 1 . 

2 / No se permitirá desliuar para labor 
mas terrenos que las 8 7 fanegas que en ta 
aclualidad se hallan dedicadas para este uso. 

5 . a Se prohibe que en los meses de abril 
y mayo, paste en este solo toda clase de ga
nado, sin escepcion alguna, por el daño que 

Alcaldía constitucional de Manjiron y Cin-
cov illas. 

Con superior autorización del escelenlí-
simo señor Gobernador, fecha 14 delcorrien 
le, el Ayuntamiento constitucional que pre 
sido, ha señalado nuevamente para el remate 
de las leñas de chaparro b.ijo para carboneo 
en la próxima invernada, de las que contiene 
el cuartel Ululado Prado, su casa con su re -
buyal de las Saleguillas y Arroyo de la T e 
j e ra , en la dehesa boyal, petenecienle á los 
propíos de este pueblo, cuyo remate tendrá 
efecto el domingo 19 de junio próximo en la 
casa de este Ayuntamiento de once á una de 
su larde, bajo el pliego de condiciones for
mado por los facultativos del ramo, y lo pre 
venido en la ordenanza general de Montes 

Manjiron 18 de mayo de 1 8 3 9 . — E l Al 
calde, Leandro Velasen. 

Alcaldía comtilucionul de Mejorada 
Campo, 

del 

Precios de articulas al por mayor y 
en el dia de huy. 

menor 

Carne de vaca, de 4 2 a 4 5 r s . arroba, y 
de 2 0 á 2 2 cuartos l ibra, 

ídem de carnero, 2 2 á 2 5 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 6 6 á 8 4 rs . arroba, y 

de 5 4 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 8 6 á 9 2 rs . a r roba . 
Tocino añejo, de 9 0 á 1 0 0 rs . arroba, y de 

3 6 á 4 0 cuartos fibra, 
ídem fresco, de 5 4 á 5 6 cuartos libra. 
Ídem cu canal, de 8 9 1(2 á 91 rs . arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs . arroba, y de 3 8 

á 42 cuartos l ibra. 
Aceite, de 5 9 á 6 1 r s . arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 5U á 5 8 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 5 4 á 4 4 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 2 2 á 5 0 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos l ibra. 

Arroz, de 5 0 á 3 4 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuartos l ibra. 

Lentejas, de 16 á 19 rs . arroba, y de 7 á 8 
cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 53 á 5 9 rs. arroba, \ de 19 ¿ 2 1 

cuartos l ibra. 
Patatas, de 6 1(2 á 7 I j 2 rs . arroba, y d 

2 1[2 á 5 i|3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada.de 3 5 á 3 0 rs. fanega. 
Algarroba, á 6 3 rs . id. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder con acierto en lo* trabajosos. 

Triyo fentlido. Precios. 

Fanegas. Rs. vn. 

5 0 6 0 

14 6 8 
5 9 

6 3 . . . . . 58 
2 8 5 9 
75 6 5 

5 4 

4 0 . . . . . 6 2 
4 0 61 

136 6 5 

4 0 . . . . 6 5 

8 0 6 0 
5 8 

2 9 . . . 
6 0 . . . 

1 3 4 . . . 
4 2 . . . 
13 . . . 
3 4 . . . 
SJÓ. . . 
m . . 
8 0 . . . 
3 5 . . ¡ 
2 5 . . . 
3 2 . . 
3 7 . . . 
2 2 . . . 
6 5 . . . 
3 4 . . , 

2 0 0 . . 
9 0 . . 
4 3 . . . 
3 6 . . . 
5 6 . . 
3 8 . . 
6 0 . . 
3 8 . . 
3 6 . . . 
4 5 . . 
3 9 . . 
3 0 . . 
6 8 . ; 
4 5 . . 
4 4 . . 
4 0 . . 
5 2 . . 

2 6 9 7 

Quedan por vender sobre 4 2 0 3 . 

Precio máximo 6 5 

Ídem mínimo. . , . . " • 54 
ídem medio 59-71 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 2 0 de mayo de 1859 .—É\ Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

'l.i iaU 

5 0 . . . . . 6 1 «I* 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 2 0 de mayo de 1 8 5 9 , ó Un 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 1 0 0 consolidado, no pu
blicado, 5 8 . 

Ídem d i 3 por 1 0 0 diferido, publicado, 
2 8 aplazo. 2 8 - 1 5 á lin del próx. \ol. 

Deuda del personal, 9 - 1 5 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 . * 

de abril de 1 S 4 3 de á 4 0 0 0 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado, 8 0 d. 

ídem de á 2 0 0 9 r s . , id. 8 3 . 
'*idem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 2000 

8 6 - 5 0 . 

ídem de 31 de agosto de 1 8 5 2 , de á 2000 
reales, id. 8 2 - 2 5 p . 

ídem de 1.° de jul io de 1 8 5 6 , de á 2000 
reales, id . , 8 2 d. 

Acciones de obras públicas de 1 . " de 
julio de 1 8 5 8 idem 8 0 - 5 0 p. 
; J d c m del Canal de Isabel I I , de á 1000 
reales, 8 p o r 1 0 0 anual, publicado, 1 0 0 - 5 0 . 

ídem del Banco de España, id . , 1 5 8 . 
Acciones de la Aurora de España, id. , 7 0 . p 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 4 5 p. 

Paris A 8 dias vista, 5 - 2 3 p . 

E O I T O R , l). JUA.1 ANTOMIO f . A H C U . 
— 

Imprenta del mismo, Puebla núm. l'J, esquino • 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—I8W. 

http://Cebada.de

